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Th) Lo» demá», 1,50 ríe»«>taia !íf»«s 

. o r i d a i t ? ™ ^ ^ ^ ^ 86 halla', éravadas COn el " « » ^> — ' S » autorizado por ia Supe-

m m 

m \ m m DEL B C 
DECRETO de 7 de Mano de 19¿2 por 

por el que se declara oficial el Censo 
de población de 1950.' 
El Censo ae peb i ac ión de m i l no

vecientos cincuenta se ha realizado, 
conforme a la Ley de tres de A b r i l 
de mi l DoveCientos, con referencia al 
último día del año y cíe acuerdo con 
lo dispuesto por el Decreto de once 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta, que ordenaba su for
mación. 

Las Delegaciones provinciales de 
Estadística remit ieion a la Direcc ión 
General del Instituto Nacional de 
Estadística las corresjxmdieBtes pro
puestas de a p r o b a c i ó n ^ de compro 
bación de los Censos de poblac ión 
formados por las respectivas Comi 
siones municipales e n toda E s p a ñ a 
y en las Plazas de Soberan ía de Ceu
ta y Melilla', y, previa c o m p r o b a c i ó n 
sobre el terreno, en algunos casos de 
ías cifras de los referidos Censos, 
estos han sido aprobados por la cita-
üa Dirección General, faltando por 
coaipietar los correspondientes a los 
jerritorios coloniales, todos ellos- en 
urso de trabajos muy ava' zados o 

en examen de los resultados obtenidos. 
Y r» 
1 como no es procedente demorar 

{ i r.jnas tiempo la apl icac ión, a los 
uitiples efectos administrativos, de 
s nuevas cifras censales ya aproba- , 

^ que han de sustituir a las que1 

hoy rigen y resultan i n i c i a l e s por 
referí i se al Censo de m i i novecientos 
cuarenta, a propuesta de la Presiden
cia del Gobierno y previa deSibera-
cióñ del.Coesejo de Ministros 

D I S P O N G O : 
Art ículo .primero. —Sd declara ofi

cial ef Censo de peb ac ión de m i l 
novecientos cincuenta, realizado por 
el Instituto Nacional de Estaüís t ica 
en las provincias españolas y Plazas 
de Soberanía de Ceuta y Melil la. 

Art ículo segundo.—Queda autori
zada la Presidencia del Gobierno 
para aprobar en su día los Censos de 
los territorios de la Costa Occidental 
de Africa y del Go fo de Guinea, y el 
correspondiente a la Zona de Protec
torado en Marruecos, realizados con
forme prescribe el Decreto de once 
de Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta-

Art ículo tercero , — El Instituto 
Nacional de Estadís t ica procederá 
a la pub l icac ión de resultados y cía 
sifleaciones del mencionado Censo 
de rail novecientos cincuenta y la 
del nomenc lá to r de entidades de po
b lac ión existentes en E s p a ñ a en di
cha fecha, y asimismo^a la circula
ción oficial de los dalos del mismo 
Censo a los efectos que procedan. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a siete de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta 
y dos, 
1197 FRANCISCO FRANCO 

Ministerio de la Gobernaci 
DECRETO de n de Febrero de 1952 

por el que se dictan n é í m a s p a ¡ a la 
elección de Procurador en Cortes en 
repfesent&cion de los Colegios de 
Farmacéuticos. 
E n cumplimiento de la Ley de 

diecisiete de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y dos, modificada por 
la de nueve de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y seis, sobre cons
t i tuc ión de las Cortes Españo las , y 
previa del iberación del Consejo de 
Ministros, 

DISPONGO: 
Art ículo primero.—El Procurador 

en Cortes representante de los Colé 
gios Oficiales de F a r m a c é u t i c o s se
rá designado conforme al aparta
do l i ) del ar t ículo ún i co de la Ley 
de nueve de Marzo de m i l novecien
tos cuarenta y seis, mediante vota
ción por los compromisarios que al 
efecto elijan las Directivas de ios 
mentados Colegios. 

Art ículo segundo. —La elección del 
compromisario h a b r á de recaer en 
colegiado de la respectiva provin
cia, y para llevarla a cabo, la Direc
tiva de cada Colegio Oficial de Far
macéu t i cos ce leb ia rá sesión extraor
dinaria antes del seis de A b r i l próxi
mo, convocada para ese fin. En ella 
los concurrentes elegirán por pape
leta, en votación secreta,, al referi
do compromisario, p r o c l a m á n d o s e 
como tal al que obtenga como mí
nimo un n ú m e r o de sufragios equi
valente a la mitad m á s uno de los 
miembros que constituyen la Direc
tiva. 



Si en el primer escrutinio no se 
lograra esta mayor ía absoluta, se re
pet irá la votación entre los dos can
didatos que hubiesen conseguido 
mayor n ú m e r o de sufragios y se pro-" 
c l a m a r á compromisario al de ellos 
que tuviere cualquier "mayoría. 

Los empates se rán resueltos a fa
vor del candidato con m á s tiempo 
de servicios profesionales, y en igual
dad t a m b i é n de* éste, al de mayor 
edad. 

Ar t ículo tercero. — Verificada la 
p r o c l a m a c i ó n , se ex tenderá acta de 
la sesión, en que conste el detalle de 
los concurrentes y votantes, sufra 
gios escrutadas, su resultado y con
siguiente p r o c l a m a c i ó n e inciden 
cias, si las hubiere, de cuya acta se 
r emi t i r á certificación al Consejo Ge
neral de Colegios Oficiales de Far
macéu t icos . , 

A l compromisario proclamado se 
le proveerá t a m b i é n de certificado o 
credencial acreditativo de su elec
ción. 

Art ículo cuarto,—Los compromi
sarios elegidos por Iqs Colegios Ofi
ciales de F a r m a c é u t i c o s de todas las 
provincias, se r e u n i r á n en Madrid, 
y en el local del Consejo'General de 
Colegios Fa rmacéu t i cos , a las diez 
de Ja m a ñ a n a del diar veinte de 
A b r i l p róx imo , cons t i tuyéndose en 
el mismo una Mesa #itegrada por el 
Presidente del Consejo General y los 
dos compromisarios concurrentes de 
mayor edad. Ac tua rá como Secreta
r io el del Consejo General. 

A disposic ión de la Mesa es tarán 
las certificaciones a que se refiere el 
a r t í cu lo anterior, y en ella, exhibí 
r á n t a m b i é n los compromisarios sus 
credenciales. 

Art ículo quinto. —La votación en
tre les compromisarios se verificará 
secretamenle y por papeleta, siendo 
proclamado Procurador en Cortes 
el candidato que obtenga como mí 
n imo un n ú m e r o de votos equiva 
lente a la mitad m á s uno de los 
compromisarios que concurran a la 
elección. Cada uno de ellos pocirá 
votar a un candidato que reúna las 
condiciones legales para ejercer el 
cargo de Procurador en Cortes y sea 
F a r m a c é u t i c o colegiado. 

Si el primer ésc iu t in ío no diere 
m a y o r í a absoluta a favor de n i n g ú n 
candidato, se repet i rá Ja votación 
entre los dos que hubiesen conse
guido mayor n ú m e r o de sufragios, 
debiendo ser proclamado Procura
dor en Cortes el que obtuviere cual
quier mayor í a en el segundo escru 
t inio. Si hubiere empates, se resolve
r á n en la forma indicada en el ar
t ículo segundo. 

Ar t ícu lo sexto.— Del acta de la se
sión comprensiva de las vótaciones 
efectuadas, n ú m e r o de votos escru 
tados a favor de cada candidato, 
p roc l amac ión de Procurador en Cor
tes e incidencias surgidas, se envia

r á n copias certificadas en t é r m i n o 
de cuarenta y ocho horas, y por 
conducto del Presidente del Consejo 
General de l«s Colegios Oficiales de 
Fa rmacéu t i cos , a la Presidencia^ de 
las Cortes Españolas y aT Ministerio 
de la Gobernac ión . • 

Art ículo sént i rao, —Los gastos que 
origine el desplazamiento y estancia 
de los compromisarios elegidos por 
los Colegios Oficiales de F a r m a c é u 
ticos serán de cuenta de és tos . 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, d a á o en Madr id a ve in t idós 
de Febrero de m i l novecientos cin 
cuenta y dos. 

FRANCISCO F R A N C O 
El Ministro de la Gobernación, 
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Deudor: Bernardo Diez 
Una casa, en la calle La 

de plfmta baja, que linda: 

I I M , l i l O l M l é B PfB l ÍBIÍa l 
Serfide Recafldaferls deContrlbuciones 

del Estado 
Don Emi l io VaHadares Rodr íguez , 

Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la Zona 
de La Vecilla. 
Hago-saben Que en el expediente 

ejecutiva colectivo de apremio que 
se instruye por esta R e c a u d a c i ó n a 
m i cargo, por descubiei tos de contri 
buc ión urbana, de varios ejercicios, 
del Ayuntamiento de Va ldep ié l sgo , 
se ha dictado con fecha 10 (ie.Fe 
brero de 1952 la siguiente 

Providencia. — Habiendo tenido 
efecto los embargos de Jas fincas de 
los deudores anteriormente relacio
nados y no pudiendo llevarse a efec
to las notificaciones de tmbargo y 
d e m á s diligencias a realizar poste-
riormenlerpor ignorar esta Recauda
ción su domici l io , h á g a s e por con
ducto del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en edicto que se fijaiáeo la 
tablilla del Ayuntamiento üe Valde-
piélago, a los efectos determinados 
en el ar t ículo 84 del Estatuto de Re 
c a u d a c i ó n . * 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que en el plazo de ocho d ías se 
personen en esta Oficina por sí o por 
-medio de representante legal y trans
curr ido dicho plazo sin efectuarlo, 
se t r ami t a r á el expediente en rebel
día , y en el de quince d í a s d e b e f á n 
exhibir y hacer entrega en esta Ofi
cina recaudatoria establecida en La 
Vecilla, de los t í tu los de propiedad 
de las fincas embargadas, ya que en ! 
caso se sup l i rán a su costa. 

Deudor: Juan Arias 
Una casa, en la calle La Iglesia,, 

que linda: derecha, Manuel Arias; 
izquierda y espalda, calle; de planta 
baja y 11,25 pesetas de l í q u i d o i m -
po nible. 

I 

dí?1esia' 
cal e; izquierda, íi ica de Bpr**- ?• 
Diez, y espalda, B c u t o G a - - ^ 0 "cía. 8,75 pesetas de l íqu ido impomblV^ 

Deudor:.Pedro González Ganseco 
Una casa, en la calle La letes' 

que l inda: derecha, calle; izqLuerc!a' 
Pedro Táscón , y espalda, Rafael Ta 
cón; de 13,75 pesetas de líquido im' 
ponible. 
Deudor: Florentina Prieto e Isido 

Barr io 
la calle 

ro 
Una casa, en la calle La Igies 

que l inda: derecha, Juan Arias; iz! 
quierda, Manuel Ta seo n, y espalda 
casa del Alonso; de 7,50 pesetas dé 
l í qu ido imponible; 

Deudor: Saturnino Tascón Tascón 
Una casa, en la calle La iglesia 

que l inda: derecha, calle; izquierda' 
Mar ía García, y espalda, Mariano 
T á s c ó n ; de 12,50 pesetas de líquido 
imponible . 

Deudor: Víctor Sierra García 
Una casa, en la calle Los Val. . . 

que l inda: derecha, T o m á s González-
izquierda y espalda, calle; de 0,50 pe
setas de líquio© imponible . 

Deudoi: Alejandro Suárez Suárez 
Una casa, en la calle Los Valles, 

que l inda: derecha, Gregorio Alonsoi 
izquierda y espalda, arroyo; de 0,40 
pesetas de l íqu ido imponible . 
- Deudor. Pedro Castillo Alonso 

Una casa, en la calle Real, que lin
da: derecha, Berm-rdmo Alonso; iz
quierda, F io ient ino T., y espalda, el 
mismo; de 6,25 pesetas dé líquido 
imponible . 

Deudor: J o s é López Sierra 
Una casa, en la calle Real, quelin-

d t : derecha, calle; izquierda, José 
López, y espalda, Florentino T ; de 
5)C0 pesetas de l í qu ido imponible. 

Deudoi: Lorenzo Moran Reyero 
Una casa, en ía calle Real, que lia-

da* derecha, Pedro Castillo; izquier
da y espalua', terreno común ; de 6,25 
pese tas de l iquido imponible. 
Deudor: Francisco Pascual Barrio» 

Una casa, en la calle Real, que lin 
da; deiecha, ca lh ; izquierda; Juana 
Alonso, y espalda, Baltasar Gonza' 
lez; de 0,40 pesetas de l íqu ido impO' 
nible. 

Deudor: Florentina Tascón 
Rodr íguez 

Una casa, en la calle Real, que l in
da: deiecha. Pedio Castillo; izqu,e'v 
da, Florentina T a s c ó n , y espala3' 
huerto de la misma; de 5,00 pesetas 
de l ípu ido imponible . 
Deudor: Pascual F e r n á n d e z Sierra 

Una casa, en la calle La Fuente» 
n ú m e r o 7, que l inda: derecha, " 
brií^l F e r n á n d e z ; izquierda, 
espalda, Manuel Alvarez; de V 
setas de l í qu ido imponible . 



3 
udor: Qrencio F a r i ñ a s Campos 

Tlm casa, en ia caHe del Campo, 
J e l i o ^ : derecha, campo; iz^uier-
^ Isafcis Silera y espalda.• José 
pernán l tz; de 12,50 pesetas d i líqui 

neador: Manuel Liberato G u l i e m z 
Una ca-a, en la calle Bajera, nú

mero 9, que linda: dc^cha , Gabriel 
Feroández; izquierda, Bem a Rodrí
guez y espalda, Ignacio Robles; de 
20,00 pesetas de l íquido imponible. 

Deudor: José Prieto Sierra 
Uaa casa» en la calle del M dio 

número 7, que lincTár derecha, calle, 
izquierda. Ramona López, y espalda, 
Liberato Sierra; de 15,00 péselas de 
líquido imponible. 
Deudor: Sabino Sierra F e r n á n d e z 
Una casa, en la calle del Medio, 

número duplicado, que linda: dere 
cha, José Prieto; izquierda, Ramona 
López, y espalda, huerta y herederos 
de Joaquín Prieto, de 3,75 pesetas dt 
líquido imponible: 

Deudoi: Juan Alvaiez González 
U ia casa, en la calle del Puente, 

número 23, que-lindíi: derecha, Juao 
A!w*rez; izquierda, Sabina Cuesca, y 
espalda, la misma; de 8,75 pesetas 
de líquido imponible. 

Deudoi: Juan^Alvarez González 
Una casa, en la c lie del Puealf» 

número 16, que l i d..: derecha, pre
sa; izquierda y espalda, Juan Alva-
rez; de 3,75jpesetas de l íqu ido impo
nible. 

Deudor: Francisco Barrio García 
Una casa, en la calle del Barrio, 

número 22, que linda: de í echa iz 
quierda y espalda, calle; de 0,75 pe
setas de l íquido imponible . 

Deudor: Fernando Barrio Prieto 
U ia cas ?, en la calle del . Barrio, 

número 29, que linda: derecha, Bo-
niftcio Roiriguez; izquierda v es
palda, calle; de 1,25 p-setas de líqui
do imponible. 
Deudor: MariarK) González Alonso 
Una/ asa, en la calle del Barrio, 

numero 23. que l inda: derecha, iz 
quierda y espalda, el mismo; de 3 75 
Pastas de l íquido imponible. 

La Vecijla, 20 de Febrero de 19^2. 
v « J c a u d a d o r de la Zona, Emi l io 
vailadaiesl 798 

Regí 

m % M m í t latieada 
WovMa Je leóo 

Aáminisiración de P r o p l e M s 
í Conlrilincíón Terriíorial 

l ^ Pam /., formación de Apéndices 
" ' "curamiento ij recuentos de 

l.s Lo? 
ganader ía 

¿r-js Apéndices al Amil lara-
mar anualmente deben for-

dS Juntas Periciales de todos 

los Ayuntamientos a tenor de lo dis
puesto en los ar t ículos 58 al 61 del 
Reglamento para la Admin i s t r ac ión 
V cobranza de la Cont r ibuc ión Terr i 
torial de 30 de Septiembre de 1885, 
serán formados según dispone la 
Real Orden de 22 de Octubre de 1926, 
durante el p róx imo 411 es de A b r i l , 
y q u e d a r á n expuestos al públ ico , pa
ra oír reclamaciones de ,lo.s contri
buyentes interesados, desde el dia 
l.0 al 15 de Mayo siguiente, en los si
tios de costumbre (sin anunciarlo en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia). 

Las reclamaciones que se presen
ten dentro del aludido plazo, queda
rán resueltas antes de finalizar dicho 
mes de Mayo y presentadas en la 
Adminis t rac ión de Propiedades y 
Cont r ibuc ión Terr i tor ial de la pro
vincia antes del día 1.° del p r ó x i m o 
mes de Junio en un ión de los Apén
dices. 

A las Juntas Periciales y Ayunta
mientos que lesionen derechos de los 
particulares o del.Estado, por la de
mora o negativa a tramitar las alte
raciones a qus deban dar curso, les 
serán exigidas las consiguientes res
ponsabilidades. 

Todos los municipios fo rmarán ne 
cesariamente el repetido Apéndice , 
a no set.,en el caso excepcional de 
*que no hubiese habido a l te rac ión al
guna en cualquiera de las dos rique
zas, siendo necesario que lo corauni-. 
quen a esta Oficina por medio de la 
oportuna certificación, pero debien
do practicar en todo caso recuente 
de ganader ía . \ 

2. a Deben incluirse ea los Apén
dices y recuentos de ganader ía , ade
más de las altas y bajas que durante 
el ejercicio hayan solicitado en for
ma reglamentaria los- propietarios 
contribuyentes del t é rmino munic i 
pal.aquellas ©tras que, a tenor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 50 y siguien
tes del citado reglamento de la Con
tr ibución Terr i tor ia l , juzguen conve
niente o necesario promover de ofi
cio las Corporaciones municipales, 
así como las que en tiempo y forma 
les haya comunicado o comunique-
la Admin i s t r ac ión ele Propiedades, 

3. a Coa motivo de subsistir la 
exención de los l íquidos imponibles 
acumulados dé rústica y pecuaria 
que no excedan de 50 pesetas, los 
cuales han pasado a figurar como 
exentos de t r ibu tac ión en la segunda 
parte del repartimiento, se presen
ta una nueva modalidad al formar 
los Apéndices , ya que con motivo de 
las altas y bajas de fincas rús t icas o 
de gadados que dén estos propieta
rios, pueden reba-sar la cifra de 50 
pesetas de l íquido imponible y, por 
tanto, pasar a la primera Sección del 
repartimiento como contribuyentes 
sujetos a tributar, o, por el contrario, 
aquellos otros que vienen tributando 
pueden pasar t ambién como conse
cuencia de altas y bajas, a contribu
yentes exentos, por no exceder sus lí

quidos de la indicada cifra de 50 pe
setas. 

En todo caso la cifra dé riqueza pe
cuaria que arroje el recuento de gana' 
derla será igual a la global señalada 
por el Servicio de Amillaramiznto o 
sea que en dichos recuentos han de f i 
gurar los contribuyentes que van a 
quedar sujetos y los que van a quedar 
exentos. 

Por ello t e n d r á n presente los 
Ayuntamientos y las Juntas Pericia
les que las altas y bajas que debe 
comprender el Apéndice se refer i rán 
a todas las fincas existentes en el tér
mino municipal que hayan sido ob
jeto de cambio de propietario, cual
quiera que sea la riqueza del antiguo 
o del nuevo poseedor, y lo mismo 
ocu r r i r á con los ganados, por lo d í a l , 
al formarse en su d ía el repartimien
to que se derive de tal Apéndice , ocu
r r i rá que pasan a estar sujetos a con
t r ibuc ión propietarios que antes no 
lo estaban, y por contra, de ja rán de 
estarlo otros que ven ían figurando. 

4.a Por ser muy conocidas de las 
Corporaciones municipales las Nor
mas generales a las que debe ajus
tarse el t r ámi te de estos documentos, 
no se juzga necesario repetir aqu í 
las que se publicaron en anos ante
riores con el propio fin, recordando 
ú n i c a m e n t e las m á s importantes 
cuales son: 

A) . —Es imprescindible justificar 
el pago del Impuesto de Derechos 
Reales ea todas las transmisiones de 
dominio, haciendo coastar la fecha 
y n ú m e r o dé la carta de pago en cada 
una, y a c o m p a ñ a r al Apéndice la 
cert if icación correspondiente, 

B) .-J-Guando esté justificado el pa
go de Derechos Reales de la ú l t i m a 
t r ansmis ión y no lo esté de otras an
teriores, se fo rmará con éstas una re
lac ión jurada, por tr iplicado, que se 
u n i r á al Apéndice . 

C) .—Que los recuentos de gaaade-
ría han d« ser confeccionados inde
fectiblemente por todos los Ayunta
mientos, no pudiendo disminuir la 
riqueza del año actual. E n aquellos 
en que no kaya alteraciones por rós-
tica, r emi t i r án certificaciones negati
vas por dicho concepto, 

D) .—Los Apéndices se reintegra
rán , original y copia a razón de 0,25 
pesetas por pliego, y las reclamacio
nes si las hubiere, coa 1,60 pesetas 
por cada una. 

E) ,—Como se dice en la preveji-, 
ción primera, no es necesario remi t i r 
anuncio de exposición al púb l i co en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bastando anunciar la exposic ión de 
estos documentos en los sitios de 
costumbre de la localidad y uniendo 
al Apéndice la cert if icación de tal 
extremo. 

Se advierte a los Sres. Alcaldes que 
si ao presentan los referidos docu
mentos dentro del plazo seña lado , se
rán desestimados los de Rústica y se 
les i m p o n d r á la multa de 100 pesetas 
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con que quedan conminados, sin 
peí juicio de las d e m á s responsabili-
dadts de que quedan hecho mér i to . 
Los recuentos de ganader ía han de 
ser confeccionados según se ordena 
en ía Norma C), y pasado el píazo 
seña lado sin remitirlos se íes impon
d rá ía multa de 100 pesetas igual
mente, y se enviará un Conrsionado 
p l a n t ó n para la recogida, con dietas 
y gastos de locomoción , que les serán 
abonados por el Ayuntamiento. 

En evitación de las sanciones, eno
josas siempre para todos, que se 
mencionan, espera la Administra
c ión del celo de los Sres. Alcaides y 
Secretarios, cumplan cuanto en la 
presente se previene. 

León, a 13 de Marzo de 1952.—El 
Administrador de Propiedades, Julio 
F. Crespo—V.,0 B. E l Delegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 1146 

Coniederacítn Hídrográlica del Duero 
EXPROPIACIONES 

Término municipal de Los Barrios 
de Luna 

A N U N C I O 

En el expediente de Exprop iac ión 
forzosa relativo a dicho t é r m i n o mu
nicipal, se ha dictado la resoluc ión 
siguiente: • 

Examinada la re lación nominal 
de prepietarics de fincas que es ne
cesario expropiar en el t é rmino mu
nicipal de Les Barrios de Luna, con 
motivo de la ejecución de las obras 
de Desviación de la carretera da La 
Magdalena a Belmonte, trozo 3.°, 
con motivo de las obras del Pantano 
de Barrios de Luna. 

Resultando que la expresada reía 
c ión está autorizada por el Ingeniero 
encargado de las obras; que en la 
misma se consigna una diligencia 
del Alcalde haciendo constar que se 
han efeclua io las comprobaciones y 
rectificaciones a que se refieren los 
ar t ículos 16 de la Ley de Expropia 
ción forzosa y 21 de su R 'g'amento, 
y que examinada por el logeaiero 
Jefe de Ja 2 a Sección Técnica , ex-
p i f sa su- .cónformidad. 

Resultando que las obras que mo
tivan este expediente figuran inc lu i 
das en los planes generales de esta 
Confederación, aprobados por el Mi 
biMerio de.Obras Púb l i cas . 

Resultando que decretada la ocu
pac ión de fincas, no se han presen
tado reclamaciones contra la misma. 

Resultando que D.a Salvadora Val-
dés y D.3 Manuela F e r n á n d e z Gar 
cía, solicitan sean incluHas sendas 
fincas de su propie la 1 que dicen 
afectadas por las obras. 

Considerando que la re lación de 
propietarios tiene el carác ter de de 
íioiliva, e i v i r ' ud de la diligencia 
consignada por el Alcalde y respecto 

a las personas con quienes haya de 
cumplirse las diligencias relativas a 
la exp rop iac ión , no contiene casos 
que no estén previstos en la Ley y 
Reglamento vigentes. 

Vistas las facultades que a esta 
Di recc ión confiere el apartado i ) del 
a r t i cu ló 74 deUDecreto de 18 de Sep
tiembre de 1935, aprobando el Re
glamento definitivo de eMa Confede-
rac ión . 

Esta Direcc ión , a propuesta del 
Sr. Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
tiene a bien ordenar lo siguiente: 

1. ° Aprobar la mencionada rela
c ión de propietarios, asi como las 
actuaciones relativas a su formación 
con la a d i c i ó n de una finca de d o ñ a 
Salvadora Valdés y otra de D.a Ma
nuela F e r n á n d e z García, cuya inc lu 
sión han interesado dichas propie
tarias, procediendo se tengan en 
cuenta en el expediente. 

2. ° Nombrar el perito que ha de 
representar a la Admin i s t r ac ión pú
blica, como entidad expropiante, en 
las operaciones de med ic ión y justi
precio, cuando lo proponga el señor 
Ingeniero Jefe de la 2.a Sección. 

3. ° Prevenir a los propietarios i n 
teresados para que en el t é rmino de 
.ocho d ías , contados a partir de la 
fecha en que sean notificados i n d i 
v idualmente /comparezcan ante 
Alcalde por si o por apoderado en 
forma, para hacer la des ignac ión 
del perito que a su vez haya de re
presentarles, según dispone el ar
t í cu lo 20 de la Ley de Exprop iac ión ; 
debiendo advertirless, que dicho pe 
r i to de tener las condiciones exi
gidas por el a r t í cu lo 21 de la referi
da Ley y el 32 de su Reglamento, y 
a p e r c i b i é n d o l e s que, de no reunir 
dichas condiciones o de no hacer la 
d e s i g n a c i ó n en el t é r m i n o seña lado , 
se e n t e n d e r á que se conforman con 
el perito designado por la Adminis
t r a c i ó n , 

4. ° Autor izar la prác t ica de los 
t r ámi te s subsiguientes al del nom
bramiento de peritos, con arreglo a 
los preceptos contenidos en la Ley y 
Reglameato de Exp rop i ac ión for
zosa. 

Con arreglo a ' lo dispuesto en los 
a r t í cu los 19 de la Ley y 25 del Re
glamento de la misma, los que se 
consideren perjudicados por la pre 
senté r e so luc ión , p o d r á n recurrir en 
alzada ante el Ministerio de Obras 
P ú b l i c a s , por conducto de esta D i 
rección, dentro de los ocho días si 
guientes a l de la notif icación admi
nistrativa o de la publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondieate. 

Lo que se hace púb l i co en este pe 
r iódico oficial , según determinan las 
disposiciones citadas para conoc í 
miento de aquellos a quienes afecta 
y a fin de que los propietarios que, 
residiendo fuera del t é rmino muni 
cipal, carezcan en el mismo de apo
derado, adminis trador o represen
tante legalmente au-lorizadb, desig

nen persona que los represente 
el Alcalde para las sucesivas not^6 
caciones a que dé lugar la tra 

; advii 
de no efectuar 

ción de este expediente; advSéSfl^ 
les cjue 
nac ión 
fijado a partir de la fecha 

dicha (jesi„ 
plazo de quince oías 

serción de este anuncio, o en 1 
de nombrar representante 

residen 

Alonso, 

caso 
no 

sea vecino despueblo, se tendrá no 
vál ida toda notif icación que se dir^ 
ja al Concejal que represente al 
Ayuntamiento, según dispone al ar 
t ículo 39 del Reglamento para e\¿ 
cuc ión de la Ley de Expropiación 
forzosa. 

Valladol id, 18 de Febrero de 1952 
— E l Ingeniero Director , Mariano 
Corral, 

DISTRITO D E MIRANTES 
I . Propios de Mirantes, 

cia Mirantes, clase rúst ica . 
DISTRITO D E M1ÑERA 

f. Manuel Alvarez Suárez, 
dencia Ventas de M i l lo , c'astí 
tica. 

3. Francisco Gutiérrez 
Miñera , i d , 

4. Herederos de Miguel 
ídem. 

5. Propios de Miñ ra, i 1, id. 
6. Teresa Mart ínez Suárez, id. id. 
7. Manuel Mart ínez Suárez, id. id. 

e\$> 8. Antonio Rodr íguez Martínez, 
Mallo, idem. 

9. Eladio Suárez Suárez, L^güv 
lies, idem , 

9'. E m i l i o Q u i ñ o n e s Alvarez, Mi-
ñera , idem. 

10. Propios de M i i e.ra, id . id. 
I I . Juan Garc ía Suárez , id . id. 
12, Manuel T u ñ ó n Suárez, id. id. 
13. Manuel Ge j o Rodríguez, id., 

idem. 
14, 

id . i d . 
15. Octavio 

León, i d . 
16. Aniano Alvarez García, Mi-

ñera , i d . 
17. B a r t o l o m é Alonso Alvarez, 

id . i d . 
18. Manuel Gaijo Rodríguez, id. 

idem. 
DISTRITO DE CASASOLA 

19. Teresa Mart ínez Suárez, re 
dencia Miñera , clase nisl ic^. 

20. Teresa Alvarez Suárez, id. u 
21. Juan García Suárez , id , id . 

Teresa Mart ínez Suárez, ídem 

Francis:a Alvarez Miranda, 

A l v a r e z Carballo, 

22. 
idem. 

23, 
idem. 

24. 
idem. 

25. 

Salvadora V Idés Suárez, id-, 

Manuel Morán Alonso, L^o» 

R idríguez, Mí 

(Tireía, Ar-

Manuel Geijo 
ñera , idem. 

26 Máx imo Alvarez 
gentina, i d . „ > 07 

27. Francisco Gutiérrez Suárez 
Minera, í d e m . r 5,0 

28. Claudia Diez González,. 
Ventas de Mallo, idem. «n, 

29. Policai ]>) Alyarez Suárez. 
ñera , idem. 
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, MáxiniP Alvarez Galcía , Ar- El expediente liene el n ú m . 11.538. 

León, 1 de Marzo de 1952.—Ma 
miel Mor .no. 993 

fina ideiTJ-
ge3l Franc i s 0 Alvarez Miranda' 

L€3^P''¡Vlanúela Suáréz Rodríguez, 

^$3* Eduardo García F e r n á n d e z , 

'̂ 34^ Inéi» González Gat |é r rez , Mi-

fie3l|' 'Ramiro Alvarez González, id . , 

^Sff' Aniane Alvarez García, id . , 

^3?. Francisco Galiérrez Suárez, 

ld38d Manuel Geijo Rodríguaz, id. , 

^39! Mann*;! T u ñ ó n Suárez, . id. id . 
40! Teresa Martínez* Suárez^ id. , 

^ 4 l ! Jua-n Saa Videira. i d . id . 
42. Propios de Minera, id . id . 
43. Silvadora Valdés, id . i d . 
44 Manuela F e r n á n d e z García, 

id. id. * . 801 

:7:Í!STiT(l ' « S i i i L E Í , 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jet» de Primera Ciase, Jefe 
del distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

G^rcía-Tuñón y González de Pala 
cios, vecino de L?ó.i, se ha presenta 
d© en esta Jefatura el día dieciocho 
del mrs de Septiembre, una solicitud 
de concesión directa de ea- bón, de 
ciento treinta y siete pertenencias, 
llamada «Nueva Tres He rmanas» sita 
en los parajes «Collaívite» y\ « C m a 
leas», de los té rminos de R dtliucra 
y Llamazares, Ayuntamiento de Val 
delugeros, y hace la des ignación de 
las citadas-iCÍeoto treinta y siete pér-
ténenciss en Is forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Sureste del prado de doña 
Estanislada Duque, que se encuentra 
entre los caminos el de arrastre de la 
juna y el que va a Cascajares, y des
de este se med i rán sucesivamente. 

,30o mts. al Sur y se colocará 
Primera estsca. 

1.300 » » Este » » » la segun-
aa estaca, 

L000 » » Norte » » » la terce-
ra estaca. 

1.400 » » 0 3ste» » » l a cuar-
ta estaca. 

*$\IQ.9 * 8 * ^ ^da quinta 

n á J 0 0 * * Este para cerrar el 
Pe"metio con el P. p. 
laH<[esentados los documentos seña-
to ?P t í el ar t ícul0 98 del Reglamen ue M i n e r í a v a H m i f í ^ c . ion -¡JÍWCI ment ,!.Iiena y admitida defimtiva-
CUrtl*i.dlcha conces ión directa, en 
artirni !enl0 de !o dispuesto en el 
seann 2 deI mism0 Reglamento, 
treinta H'^ l)ara fl116 en el ptózo de 
sentar i " a tú ra l e s puedan pre-
ca<i0s '0S fIUe se consideren perjudi-
dhigido V0TPOSICIONES en instancia 

8'ua al Jefe ^ t l Distrito Minero. 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefd del Distrito -Minero de 
León. 
H*go sabe : Que por D. R a m ó n 

R*m«3S Runos, vecino de Mansilla 
de Muías, se ha presentado en esta 
Jefatura el día 24 del raes de Octu 
bre, a las trece horas, una solicitud 
de psrm so de invest igación d€ cao 
líu, de 96 perteiieucias, llamado Tío 
León, sito en el paraje Las Pedre
sas, d e l t é rmino de Sant ibáñez , 
Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás . 

Hace la designación de las citadas 
96 pertenencias en l a forma si 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo N. O. de la finca de here
deros de Ciíi lo González, siendo al 
mismo tiempo c o m ú n a la finca de 
E m m á Pérez, vecino el primero de 
San t íbáñ .z, y la segunda de Rielio, 
sito aquél en dicho paraje de Las 
Pedros ÍS. 

Desde P. p. 1.a estaca N . y 100 ms. 
» 1.a a 2.a E, y 1.200 » 
» 2.a a'S.4 » S. y 400 » . 
» 3.a a 4.a » O. y 2.400 » 
» 4.a >i o.3. » N . y 400 » 
» ¡ 5..a a 1.a . » E. y 1.200 » 

Quedando cerrado el per ímetro de 
las pertenj):v,:iav cuya invest igación 
se soUcifá. 

Present idos los documentos seña
lados en p.. articulo 10 de la Ley de 
Minas- y admitido deftoUivameñte 
dicho permiso da invest igación, en 
curapl imier i ío de To dispuesto en el 
ar t ículo 12 de ta citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en e1 plazo 
de treinta diarnaiuraies puedan pre-
santar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Mmero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.560. 
León, 3 de Marzo de 1952.-Manuel 

Moreno. . ' 992 

Don Manual Moreno Pasquau, Inge
niero Jt fe del Distri 'o Mmero de 
Leén . 
Hago sabe : Que por D a D«ija Va

lentín Heree, vecina de Avdés (Ovie 
do) se ha p esealado en esta Jefa 
tura el día 22 del mes de Diciembre, 
a las doce horas y veinte minutos, 
una solicitud de permiso de inves 
ligación de Ant imonio, de 70 perte
nencias, llamado «Manola», sito en 
el paraje Ron elfo, del Ayuntamien
to de Pedrosa del Rey. 

Haca la designación de las cita
das 70 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como pumo de reteren 
cía el "mojón k i lométr ico n ú m e r o 4 
de la carretera de Pedresa del Rey a 
Altríanza. Este mojón s T Í ia ' estaca 
n ú m e r o 1, a partir de él se m e d i r á n 

500 metros en d i rección E. 11° N. , fT 
jando la estaca n ú m e r o 2. A conti
n u a c i ó n se med i r án 1 000 metros en 
dirección N 11° O., fijando la estaca 
n ú m e r o 3. De^de ésta se m e d i r á n 
7oO metros en d i rección O. 11° S., fi 
j á n d o s e la estaca n ú m e r o 4; desde 
la cual se med i r án 1 000 metros en 
dirección S. 11° E., fijando la estaca 
n ú m e r o 5; desde la cual se m e d i r á n 
200 metros en di rección E, I T N . 

Todas las direcciones están referi
das al N . verdadero y están expresa
das en grados sexagesimales, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias cuya invest igación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento dedo dispuesto en el 
a r t ícu lo I Z de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n.0 11.593. 
León, 28 de Febrero de 1952. -r Ma

nuel Moreno. 902 

Don Conrado Arquer Gasch, Inga-
niero de. Minas, en funciones de 
J-f- del Distrito Minero de León, 
H igo saber: Qa* por D. César Ma

nuel Garnelo L u ía vecino de Pon 
TWrad ?, se ha presentado en esta 
Jefatura el día 7 del mes de Enero, 
a las doce horas treinta y seis minu
tos, una solicitud de permiso de i n 
vestigación de hierro de 177 perte
nencias, llamado «V valdi IV, sito 
en el parajeagie P ñ:i de i Collado, 
del términos de CasiriUo, Ayunta
miento da M dinaseca; hace lá- de
s ignación de las 177 pertenencias en 
la forma siguiente: 
• S í tomafA Como punto de partida 

el mismo que sirvió para la con o 
sión minera caducada nombrada 
«Quinta», expediente n ú m e r o 4.30 V 
o sea, el c r é s l ó i más elevado d d 
filón situado más al Nordeste er id 
paraje de Peña del Collado. 

De P. p. a 1.a estaca se m e d i r á n 
500 m. rumbo S. 12' 10' O.; de 1.a a 
2.a/estaca se med i r án 500 m, rumbo 
O. 12° 10' N.Í de 2.,l a 3." f s^aca se 
med i r án 100 ra, rumbo N . 12° 10' E.; 
de 8.a a 4.a estaca se med i r án 30C m, 
rumbo O. 12° 10 N . ; de 4.a a 5.a es
taca se m e d i r á n 300 m . rumbo S. 
12° 10' O.; de 5.a a 6.a estaca se m e 
d i rán 3.800 m. rumbo E. 12° lO' .S.; 
de 6.a a 7-a estaca se med i r án 700 m. 
rumbo N. 12' 10' E ; de 7.a a 8.a esta
ca se med i r án 100 m. rumbo O. 12° 
10' N.; 8.a a 9.a estaca se med i r án 
200 ra. rumbo S. 12° 10' O ; de 9.a a 
10 estaca se med i rán 1.200 m. rumbo 
O. 12° 10' N . ; de 10 a 11 estaca se 
med i r án 100 ra. rumbo N . 12° 101 E ; 
de U a 12 estaca se med i r án 1 300 
metros rumbo O. 12' 10 N.; de 12 a 
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13 estaca se medi rán 400 m. rumbo 
S. 12° 10' O ; de 13 a 14 estaca SP me 
d i r án 300 m. rumbo O. 12° 10' N.; 
de l 4 a 15 estaca se med i r án 500 m. 
rumbo N. 121 10' K ; do 15 a punto 
de partida sé medi rán 100 m. ru n 
bo O. 12° 10' N:; ce r rándose de tal 
modo el perim tro de las 177 perte 
nene as que so so i r i tan . 

Los rumbos, gra io^ y minutos que 
se expresan van referidos al Norte 
verdadero, g raduac ión sexagesimal. 

Se comprende en esta denuncia la 
conces ión c a d u c a d a nombrada 
«Quinta» , expedirnle nújneru 4.303, 
siendo colindantes las concesiones 
nombradas «Wagner 4.a)), Segundo 
Complemento a W a g n e r ¿ . a » , expe
diente n ú m e r o 1.4-̂ 9, «Complemento 
a Ampl iac ión a Wagner 4.a)), n ikns 
ro de expediente 1.437 y «Tercera 
Ampl i ac ión a Wagner 4.a>;, expe
diente numero 1.441, de las que es 
t i tular la Sociedad Miiiero Siderúr
gica de Ponferrada. 

Presentados los documentos s e ñ i 
Igdos en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y a Imit ido Ñ defiaitivirriente 
dicho perm so de investigacTón, en 
cumplimient > de lo dispuesto en el 
articulo 12 d i la cita la Ley de ' M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju 
dieados sus oposición s en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Mmero, 

El expediente tiene el n ú m . 11.603. 
León, 15 do Febrero de 1952.-El 

Ingeniero Jefe. Conrado Arquer. 
725 

Don Manuei Moreno P j s q u a ü ; Idge-
niero Jefe del D.strito Minero de 
León. ^ 
H i g o sabe»: Que po í D Jesús 

Onaindi Rayero, .vecino d^ Ponfe
rrada, se ha, presentado en esta Je 
fatura el día '11 del raes de Dv:ciem 
bre, a las doce horas y cinco minu
tos una solicitud de permiso de i n 
vestigación de W o l f ara, de 28 per 
tenencias, llama iorrVÍ triá Crist ina», 
sito en el paraje Monte la Movida, 
del t é rmino de B í r c e n a del Río, 
Ayuntamiento de Ponferrada. 

Hice la des ignac ión da las cita
das 28 par.tenencias en l a forma si
guiente: 

Se t omará c o m í puato de partida 
la peña sállenle s i túa la en la mar
gen derecha del río Sil, en el Pozo 
de la M i l a p vsa i Í; lesd Í este panto 
se med i r án 200 tn. al Este, donde se 
colora '-á la ha estaca; de ésta 500 m. 
al Norte, eoloevo io la 2.a estaca; de 
ésta 500 m. al O ¡ste, la 3.a estaca; de 
éste* 60J m . \ M Sur, colocando la 4.a 
estaca; de és'ti 300 ra. al Este, colo
cando la 5.a, y de ésta o n 100 ra. al 
Norte, queia cenado el pe r ímet ro 
d é l a s pertenencias cuya invest igi-
c ión se solici 'a. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de ía Ley de 
Minas y admiiido. deflaUivaraente 

dicho permiso de inves t ig ' c ión , en 
cu tnp l imif t i i t ) dé lo disnnosto en el 
a r t í cu lo 12 do la citada L^y de Mi 
ñas , se a nnria para que en el plazo : 
de treinta d ías natura'es puejan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan ^ 
cía dir igida al Jefe del Distrito Mi-1 
ñ e r o . 

E l expediente tiene el n ú m . 11 588. * 
Le^n , 31 de Enero de 1952.—Ma

nuel Moreno. 791 

Expropiaciones 

A N U N C I O 
F i rme la dec la rac ión de necesidad 

de la o c u p a c i ó n parcial de una finca 
de D . Julio Blanco Vi lor ia , en San-
t i b á ñ e z de Montes, para servicios de 
la exp lo tac ión del grupo ('Industria 
y o t ras» , de la Sociedad «Antrac i tas 
de Brañue la s» , se anuncia en cum-

| pliento del a r t í cu lo 20 de la Ley de 
i E x p r o p i a c i ó n Forzosa, para que en 

el plazo de o d i o días se h iga por 
i los interesados la des ignac 'ó i de p -
| r i to en forma reglamentaria, 
i . L e ó n , 11 de Marzo de 1952.-El 
Ingeniero Jefe, M. Moreno. 1115 

CANCELAC ONES 

de la Miner ía , se anuncia en 
LKTIN- OFICIAL de la provincia A 
clarando fr anco y r^Ut rab le ! i de 
rreno que co nprpndM ,i:r.u_ 11 te. 
so, y se a d m i t i r á n 

A N U N GJ O 
Por acuerdo de esta Jefitura de 

| Minas de f i - h a 27 de! actual y de 
•conformidad con el a r t ícu lo 168 del 
| vigente R glamento General para el 
i R é g i m e n de l i Minaría, ha sido can
celado el permiso de invest igación 
de* hierro «Garb- r» n ú m e r o 11.550, 

i soUcitado por D. Luis Mart ínez Bír-
j langa, por no haberse presentado en 
j el plazo reglamentario los documen-
1 tos que s?ña la el a r t í cu lo 10 de la 
i Ley de Minas. 
j Lo que ŝ  p u b ü c a para conoci-
! miento del interesado y del púb l ico 
j en general, pro luciendo esta notifi -
| c a c i ó n los mismos efectos legales 
! que la not if icación personal, como 
¡ d i s p o n e el a r t í cu lo 193 del Regla 
í mente de Miner ía , y adv i r i í endo que 
j cabe recurso ante la Dirección Ge-
I neral de Minas y Combustib'es en el 
| plazo de treinta días , a part ir de la 
j fecha de esta pub l i cac ión . 
I L e ó n , 28 de Febrero de. 1952.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 903 

i CADUCIDADES 

A N U N C I O 
: Por Orden Ministerial d í fecha 14 
de Febrero de 1952, fué caducado el 
permiso de inves t igac ión de hierro 
denominado (cVista Alegre» n ú m e 
ro 11.216, de 39 pertenencias, sito en 
el t é r m i n o munic ip . i l de San Este 
ban de yaldueza, otorgado a ñora 
bre de D. José F e r n á n d e z González. 

Lo que en curapl imi^nto de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 177 del Re 
glaraento General para el Rég imen 

que co nprende dicho Dpr . 
• a d m i t i r á n nuevas so 1 i ¿i t u?1' 

que lo afeolon, una v<-z transcu • 
dos o ho dííis del ¡iniincio en PI D' 
letín Ofichl del Estad*, siendo i 
horas de ^oficina para que pne^^ 
p r e s e n t á i s , • esde las diez- horas30 
las trece horas v treinta minutos 3 
' León, 28 de Febrero de 195') 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible)? 9^ 

OPOSICIONES 

A N ü N G I O 
E n re l ac ión c n la oposición pre

sentada por .'D. José Marqués Mar
qués y siete vecinos más de Santo 
T o m á s de las Oiias, Ayuntamiento 
de Ponferrada, al permiso de inves
t igación de Schelita y Woifram, San
ta Lucía n ú m e r o 11.586, solicitado 
por D . Luis Mojs i Fierro, por acuer
do de hoy de esta J / faíura.de Minas, 
se ha resuelto que dicho expedienté 
c o n t i n ú e su normal t ramitación, de 
conformidad con los preceptos del 
vigente R-glamanto de Minería. 

León , 5 de Marzo de 1952.-JEt In
geniero Jefe, M. Moreno. 1066, 

División I w m t í m de la Red yional 
fle Perroeairlles Españoles 

Paseo de la Ciudad de Barcelona, 4 
M A D R I D 

N O T A - A N U N C I O . 
referente a la o c u p a c i ó n de terrenos 
con la servidumbre de paso de ''a 
nea eléctr ica aiiraentadora del Tra
mo T o r r e - B ; a ñ u e l a s , en la línea de 

Paiencia a La Coruña 
Término municipal de Congosto 

Incóa lo expeJiente para la impo. 
s ición de la servidumbre de paso 
con aneglo a la Ley de 23 de Marzo 
de 1900 y el abono de los perjuicios 
que se han ocasionado con la cons 
t rucc ióa de dicha l ínea y visto el in
forme de la Abogacía del Esiado, por 
ia presente se hace públ ico habersí 
ocupado las parcelas siguientes, se
gún la r e lac ión rectificada por el Al 
calde de dicho Ayuntamiento, don1» 
existe duplicado correlativo por or
den de o c u p a c i ó n de los mismos. 
Jurisdicción de San Miguel de w 

Dueñas 
Alvarez. Adei ino, 1 2 6 . - A ^ g , 

Antonia, 45. —Alvarez, V¿miv$0. 'Á ^ 
191.--Alvarez,.Francisco,lO 68 H P . 
Alvarez, Manuel, 14 20 90 ')8-.rA 77. 
U , Manuela. 1 1 5 . - B anco, P i ! ^ ' faS, . 
- B l a n c o , S.raón, 4 108 . 1 4 3 , ' B ^ v 
Micaela, 51^74-155 —C «scante, w 6 
mino, 149 154 - C i d , Marcos, ^ ^ 

Comunal de S i n Miguel, \ ° ael 
107-109 111.—Consorcio S;n „ ADt0' 
y S iderúrg ica , 5—Corral , Jua" 

http://municip.il


QÍÍ I7í —Cuellas, Cecilia, 29 125 
f ^ C u e i i a s . D.metno (H.ov) . 39-

r . ^ tod io . J o a q u í n , Id.—U sco-
12 ^os 32-34 35-55 56 59 84 88 89 93-

1(^-159.-Fei naiuiez Agustina, 
f ?> 5 - F . r u á n d e z , A n g e l o . . ) . 

,u - Fernández , AquiatfQ 138— 
Ü nández Bernarda,. 8 1 . - F e r n á n 
^ Bernardo (lí os), 104.-Fernaa 

Pleaa 141. -bernandcz, Elena 
^ 28.'—Fernández, Peí isa, 4G.~ 

íf r ráudez , F e r n ú n . 1 6 6 . - F e r n á n -
K FermiDa. 38 128.- Fe rnández , 
Francisca, 118 - F e r n á n d e z , F r a n c i s -

i35 137 171.—Fernández, Hilar io , 
foÓ—Fernández . José, 110.—Fernán 
. z Laure a o, 44 ,—Fernández , Ma 
tilde 15 120 131.— F e r n á n d e z , Ma
nuel! 145-170,—Fernández, Rafaela, 
7 —Fernández, Ricardo (Hros.), 187. 
—Fernández, Rosendo, 95 121,—Fer-
aández,. Santiago (Hios.), 124.—Fer
nández, Tomás , 80 162. - F r e i r é , V i 
cenle, lo3 — García, Catalina, 150 — 
García, Domiüia , 167.—García, Isi 
dro, 113 116 118.--García, Pabl®, 51. 
García, Sabina, 23,—García, Venan
cio (Hros.), 140.-" GoDzáiez. Emi l io , 
114,- González, Milagros, 63 . - Gon 
záiez, Venancio, 123 179. —Gutiérrez, 
Amalia, 11 6 4 — H e r n á n d e z Rosen 
do, 42—Ibana, Hermenegildo, 5 4 . -
Isunza, Manuel, 52.—López, Esteban, 
117.—Muñiz, Víctor F e r m í n , 183 195. 
—Núñez, Josefa, 30. —Oraiio, Ramo 
na, 60 62. - ü r a l l o , Santiago, 186.^-
Orailo, Santiago (Hros.), 24 82. -Pa 
kcio, Javiera de), 101.—Pamzo, Be
nita.. 27 85-102 157 168 196.—Panizo, 
Emilia, 47 50-94. — Panizo, Felipa, 
161.-^-Pa; izo, Josefa, '53.:—Panizo, 
Muran, 78 79 Ul.—Panizo, Santiago, 
31 62-76 i5i .—Phid, José tíeJ, '26-57. 
—Pino, Luis del, 87 —Pino, Manuel 
del-, 71-169 178,—Prieto Jacinto, 9 69 
86 112.—Prieto, Maximiano, 184.— 
Rounguez, Aolonina, 66 103. —Rodrí
guez, Antonio, 70—Rodr íguez . Feli
pe, 160-163. —Rodr íguez , Fermina, 
17.--Rodríguez, Guillermo. 25-132.— 
Rodríguez, Manuel, 147.-Rounguez. 
Rogelio, 33. — Roüi íguez Roseiido, 
172.—Sauch.z. Auieuo, 37 77 184.-
Jaothez, Saiurmno (H/Os), 65 148.— 
^ i i j u a n , D , ' id , 58 189.-Saiijua)Q, 
-Venaiicio, 122 133. - Sarmiento; Je
sús, 43 i 42 1Ü2 15b-158 i 9 2 . - T o i u s , 
ADíon io, iy7 bus.—UiOeiViaga, Fio 
ra, 8-19 2i-49.-UrJ>enaga, Jesús,'176. 
r~ ^ e r v a g a , Santiago, 33 40 . -Ur -
£>ervaga, Vicente, 182.-Vega, Pedro, 
^—Vuiada . Vicente, %.—Vil láver 
ae. Eduardo, 185-194, 

Jurisdicción de Almázcara 
Albares, Esperanza, 231 3 0 1 . - A I -

^ í e z , Aifon&o, 393 398 399 4 0 0 , - A l 
r ^ ^ Á Ani0i1' a» 256 ¿57 363 , -A lva 

' a r V aiaiiao' 392.—Alvaiez. Cons-
mfo ?0, ^ 293-353,-Alvarez, De-
miciano. 221 273-287-318 331. -Aiva-
i s a U r ^ Q ^ - ' 2 l2 'a5l< - A l v a r e ^ 
294 Hdú . d4o . -Alvar tz , Leonardo, 
- Au . . vaíez. domingo, 212-251. 

^onardo,294 349.-AlvareZ,Manuej; 

2 0 271 326.-Alvarez, M.a Antonia. 
266. - Alvrarez, Mexista, 249 328 . - ; 
Alvarez, Nicanor, 205.—Alvarez, Ra
in é n 298-3 ¿7. - AI v a r • /.Ramo n a, 382. j 
- A r i a s , .Luis, 388.—A^dnco Atiia-
ao, 3 9 7 , - B asco, G i b n e l , 259.-Co 
rrái . E n i ha, 282-311.—Corral, Fran
cisca-, 324-350.-Corral, Ju l i án , 312-
334.—Corral Fe rnáadez , Manuel, 297. 
—Corral López, ^Manuel, 226.—Co
rral González, Manuel, 250-258 290.— 
Corral, Ro alia, 2 6 8 . - p ú b e r o . Isa
bel. 348 -Cubero , Lucia (Hros.). 365. 
-Cue l l a s , Adelina, 241-277-387.— 
Cuel an Manuel, 347 374 375.-Des
conocido, 370.— Díaz, Baldornero, 
401.—Dolse. Ignacio, 257-284 314.--
Feliz, Linos, 2 0 8 . - F e r n á n d e z , A n -
íolín, 216-265 . -Fe rnández , Bouifa 
cío. 224 306.—Fernández, Davi i . 262. 
—Fernández , Faustiaa, 242. — Fer
nández , Francisca, 303.—Fernández, 
Francisco, 240-251-255 3 3 5 . - F e r n á n 
dez, Gervasio, 358-360. —Fernández , 
José María, 405.—Fernández. María 
Angeles, 308, — F e r n á n d e z , Narciso, 
317.—Fernández, Nemesio, 234-368.^ 
Fe rnández , Nicolás, 338.—Fernán
dez, N coiasa, 2 4 7 . - F e r n á n d e z , San
tos, 275 309-330.—Fernández, Satur-
nmo, 219. —Fefnánuez González, Va
leriana, 296.—Fernández Valero,, Va
leriana, 337. —Feínández , Valentín, 
333. —Fuentes, Domingo, 381.—Fuen
tes, José, 361 376.—García, José, 208 
bis —Garc í a , María, 371-391—Gar 
cía, Pabio, 227. —García, R̂  g i ra , 346 
— Gómez, Teresa, 354. Gunzáiez, 
Aurelio, 369.—González, Dionisio, 
264.—González, Juan, 230-364,—Gon
zález Fe rnánuez , Manuel, 355 359. — 

| González Valero, Manuel, 366.—Gon 
i záiez, Nicanor, 356.- Guuuín , Benig 
I no, 402. —Luengo, Aútol ina , 343.— 
I Luengo, Dorolea, 267.-Luengo, Ja 
cinto, 289. —Luengo, Manuel, 341.— 

¡ Luengo, R a m ó n , 269.—Mansiila, x\l-
| fredo, 2 4 4 . - M a r q u é s , Aurelio, 218 
' 315—Maunz, Amaaor ,263.-Mauriz , 
Satmia, 380.—Mesuro,- José, 270.-
Meauro, NiCano, 313.—Núñez, Boni-
tacic, 394—Núñez, T m i b i o , 384;— 
Oratio, Jacu lo, 203.- Paéz, Andrés , 
285-352. P. é/, Ge.vasio, 232 237 248 
299.—Paéz, MaLuei, 286. Paéz, 
l ía , 272-302 . -Paéz , Migue , 225.— 
Paez, Saivauor, 332 310^86.—Pérez. 
Rogelio, 362-395.-Ruüí íguez, Anto
nio, 239 310. Roanguez, Francisco, 
3 7 3 _ R o d i í g u e z , Jesusa, 295 304. -
Rodríguez, José. 252.— Rodríguez, 
Luisa, 283-344, - Rodríguez. María, 
211—Rodríguez, Rogelio, 281,-San 
Miguel, Cecina, 307-325.-Torre, Joa
qu ín ue la, 260 288 291.—Torres, An 
tomo, 2(j4.-Uiricoecbea, Pascuala, 
214 3¡6-336,—Vales, Francisco, 213-
217 301 322-329.-Vales, Maximiano, 
323.—Vaies, Toribio , 383.-Vecino1 
Leocadio, 372.-Vega, Avelino, 396. 
Vega. Emdio , 223 3 ü 5 . - V r g a , José, 
390 -Vega, Maiía , 379-385».—Vega, 
Teodoro, 343.—Velasco Gabriel, 320. 

- Velascó, Gaspar, 389.-Velasco, Je
naro, 209.-Velasco, José, 210-261-

2 7 9 . - V e ' a s c o » J u l i á n , 207 215-233, 
253-292-319 403 404. 

Lo que a tenor de lo dispuest© en 
el A t. 17 de la Ley de 10 de Enero 
de 1879 y él Reglan rito de 13 de Ju
nio del ñus ai o a ñ o , para su aplica-
ció , se hace p ú b n c o para conoci
miento de los iateresados, quienes, 
en un plazo de quince d ías pueden 
exponer contra la necesidad de la 
ocupac ión / presentando sus recla
maciones contra la necesidad de la 
ocupac ión , presentando sus reclama
ciones ctintra la misma, caso de ha
berlas, ante el Sr. A calde de Con
gosto. 
- M a d r i d , 16 de Febrero de 1952.-
E l Inspector Genera1, Jefe de la D i 
visión, P. A , (ileg b'e) 792, 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo sido aprobado por la 
Comis ión municipal Pemianenie, en 
sesión de 10 del actual, el p a d r ó n de 
ai bitrios sobre entrada de carruajes 
en los edificios pariiculares (Orde
nanza n ú m , 38) del a ñ o en cuis.o, se 
pone en Ccnocimiento del púb l i co 
que en el plazo de quince Gías há -
Oiles, & partir del s iguieaíe al de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL deja provincia, se 
puenen foi mular por quietes lo de
seen las ieciamacionts que se esti
men oportunas, a cuyo efecto se ha
lla de manifiesto el cocumento ex-
presauo en la Seciitaria municipal ; 
bien entendido que, de coLformidád 
con el acuerdo de c a i á t t e r general 
de 5 oe JUDIO de 1950, leda recia-
m a c i ó a fo muia Ja coa posterioridad 
ai plfczo fijaco en el presente anun
cio será rechazada. 

Leer , 13 de Maizo de 1952.-El 
Alcalde, A. C a d ó m i g a . 1153 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Por estéT Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignoiado para
dero duaiante mas de diez a ñ t s de 
Manuel Puerto García, a instaEcia 
de su hijo F i ánc i s co Puerto Malid, 
n ú m . 7 del reemplazo de 1948. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento vigente, se publica el 
presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
ausente, se sirvan comunicarlo a 
esta Alcaidía con el ma^or n ú m e r o 
de datos po&rbles. 

A i propio tiempo, se cita, l lama 
y emplaza al ausente mencionado, 
para que ccmpaiezea ante m i au-
to i idad o la ael punto donde se ^ 
halle, y si fuera en el extianjero, 
ante el C ó m u l español , a fines re
lativos ai ser vicio mil i tar de su 
h i j o Francisco Puerto Mallo, 
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E l referido Manuel Paerlo García 
és natural de esta localidad, hijo de 
Lorenzo y de Rusa, y cuenta 48 a ñ js 
de edad. 

O b a ñ a s Raras, 25 de Febrero 
de 1952.-EI Alcalde, (ilegible). 935 

< I Ayuntamiento de 
Truchas 

Por este Ayuntamiento se instru 
ye expediente justificativo para acre 
ditar la ausencia en ignorad© para 
dero durante m á s de diez años , d( 
T o m á s Pacho Alonso, pad 'edel mo 
zo Paulino Pacho García, del reetn 
plazo de 1952. 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Rí;clulamien-
l o , se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencia y actual pa 
radero del referido ausente, se sir
van comunicarlo a esta Alcaldía 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible, ~ 

A l propio tiempo, se cita, llama 
y emplaza al ausente mencionado, 
paia qne comparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul esp&ñol, a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hijo Paul ino. . 

El mepcionado T o m á s Pacho 
Alonso, es natural de Manzaoeda, 
h i jo de Mart ín y de Baltasara y tiene 
65 íiñcs de edad. 

Truchas, 12 de Marzo de 1952.-E1 
Alcalde, Juan Callejo. 1139 

Juzgad® de instrucción de Sahagún 
Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

Comarcal de esta vil la , en funcio 
nes de este de ins t rucc ión de la 
misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se sigue sumario con el 
n ú m . 17 üel año actual, por delito 
de robo, en el que he acordado inte
resar de los Agentes de la Policía Ju
dic ia l , la p rác t i ca de gestiones enea 
minadas para la busca y rescate de 
lo sus t ra ído que luego se dirá, po 
n iéndo lo , caso de ser habido, a dis 
posic ión de este Juzgado, en un ión 
de la persona o personas en cuyo 
poder se halle y no acrediten su le
gí t ima adqu sición, todo ello de la 
propiedad de D. Manuel Ramos Gon-
zález, vecino de Santa Olaja de la 
Acción, hecho acaecido en la noche 
del cuatro al cinco de los corrientes. 

Semoviente y efectos sustraídos' 
Una pollina de tres o cuatro añf s, 

pelo negro, de un metro y veinticin
co cent ímeti os de alzada, desherra
da de las cuatro extremidades y co a 
larga. 

Un sobeo de carro, sin curtir , en 
buen uso. 

Una cornal curt ida, de fábrica, 
t amb ién en buen uso, y 

Cuatro gallinas, dos negras y dos 
b'la cas. 

Dado en S a h a g ú n , a catorce de Fe 
brero de m i l novecientos cincuenta 
y dos. -Florencio Espeso.—El Secre 
tario, (ilegible). 667 

Juzgado municipal de Leén 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario^el Juzgado municipal 
de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m e r o 21 de 1952, sobre lesiones, 
se ha dictado sentencia, cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva de la 
misma es c ó m o sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a doce de Febrero de m i l novecien 
tas cincuenta y dos; visto por el se
ñ o r D.. Fernando D o m í n g u e z Berrue-
ta Carraffa, Doctor en Derecho, Juez 
munic ipal propietiario del Juzgado 
de esta ciudad, e l presente ju i c io de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal 
municipal , y denunciante Juan V i 
dal Conde, de 27 años , casado, hijo 
de Jesús y de Mar ía , natural de Va 
iencia y de esta vecindad, y denun
ciado Felipe Cano G ircía, de 38 añQs, 
soltero, ambulante, sm profesión, 
hi jo de José y de Florentina, natural 
de San Pedro de Latarce (Vallado 
lid) , sin domic i l io fijo, por lesioi^p& 
—Fallo: Que debo conaenar y con 
deno al denunciado Feiipe Cano 
García, como autor responsable de 
la falta de lesiones, sin la concurren
cia de circunstancia modificativa de 
su responsabilidad c r imina l , a la 
pena de aiez d í a s de arresto.menor 
y al pago de las costas procesales — 
Así por esta m i sentencia, defiai l i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y íirm©. —Fernando Doraín 
guez Berrueta. > 

Y para que sirva de not if icación al 
condenado Felipe Can© García, que 
se halla en ignorado paradero, expi
do y firmo el presente en León, con 
el visto J^ueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado, a trece áe Febre 
ro de m i l novecientos cincuenta y 
dos—Mariano Velasco.—V.0 B.ü; E l 
Juez municipal , D . Barrueta. 895 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Alvarez, Valent ín, de 

24 años de edad, soltero, natural de 
Santa Cruz de Mieres (Ovieda), hi jo 
de Ruperto y de Felicidad, jornalero, 
cuyas demás circunstancias y para 
dero actual se ignoran, c o m p a r e c ^ t á 
en t é rmino de diez días ante el Juz
gado de i n s t r u c c i ó n de Astorga, con 
el fin de notificarle auto de procesa 
miento contra el mismo dictado en 
sumario n.0 3 de 1952, por robo, y 
ser reducido a p r i s ión en la del par
tido, con» el apercibimiento qu« de 
no comparecer dentro de dicho tér
mino le p a r a r á el perjuicio a que 
lubiera lugar y se rá declarado re
belde. 

Astorga, 27 de Febrero de lj 
E l Secretario jud ic ia l , ( i l e g i b l e ) 2 ^ 

27 
' . "Mu. 

Solana Carrandi, (Justo) d 
añas , h ' jo de Gaspar y M a m r 
ral d r t tosaddlo (Santan leo ' i n 
lero, domici l iado úl t imarnem* 
San Cipriano de Rueda (LeóniV11 
en ignorado paradero, coinparp 0y 
•ante el Juzgado de Instrucción 
n ú m e r o uiro de León, con el fi i 
pract icarlas diligencias que vi6n 
acordadas en sumario n ú m e r o 544^ 
1951 por lesiones, bajo apercibimiPn 
fo que de no verificarlo en el nía 
de diez d ías será declarado rebeLi 
y le p a r a r á el perjuicio que 1 ^ 
lugar. }d 

Asimismo, ruego a las.Autorida 
des y ordeno a la Policía Judiciai 
dispongan la busca y captura de di 
cho procesad© pon iéndo lo caso de 
ser habido a disposición de este Juz 
gado. 

Dado en L e ó n a tres de Marzo de 
m i l -novecientos cincuenta y dos.-El 
Secretario, A. Torices. |032 

Anuncios particulares 
C e m i d a l tfe R e M e s «Presa del 

Sucramenlo» Ponierrada 
Conforme a lo dispuesto en las 

Ordenanzas de esta Comunidad, se 
cenvoca a Junta Gíne ra l ordinaiia 
que t e n d í á lugar el p róx imo día 23 
a las 12 horas, en el Grupo Escolar 
de la Minero Siderúrgica de Ponfe-
rrada S. A., para tratar del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 

anterior. 
2. °—Normas para el aproveclia' 

miento de aguas y distr ibucién de 
riegos en el cerriente s ñ o . 

3;°—Ruegos y preguntas. 
Poriferrat ía , Marzo - de 1952,-El 

Presidente, Domingo Martínez. . 
1215 N ú m . 257 -29,70 ptas. 

Comunidad de Reíanles de las Presas 
«Linares y liólo» ie Sanllago del 

Molinillo y Pedregal 
Se pone en conocimiento de todos 

los que poseen fincas que se riegue0 
por las presas de «Linares y Coto) 
de Santiago del Mol in i l lo y 
gal, que los proyectos de Oidenan' 
zas y Reglamentos del Sindicato J 
Jurado de Riego, es tarán exPae?^a 
al púb l i co , por espacio de tr** 
d ías a part i r de la presente Puí)" ta, 
c ión , en la Secretar ía d d Ayuni 
miento de Las O m a ñ a s , Pudiedos 
ser examinados por los intelreSnUe-
todos los d ías hábi les desde Jasu 
ve de la m a ñ a n a a la una de 1 üe 
de y presentar las reclamaciones 4 
crean convenientes. ' xi^zo 

Santiago del Mol in i l lo . 9 de.^ ^ 
de 1952 . -El Presidente, í ^ i p * 

1027 N ú m . 251 . -36 ,^ F 


